
S€cÉt rL d. Obr¡t Públ¡c¡.
y Ord.nám¡drao Tortlto'|.l

Estado L¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 021l2018

Procedim¡ento por Lic¡tación Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N122'2O18

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

LicitaciónPúb|icaNaciona|No.Eo-soPoT-N122.2olB,re|ativoa|aobra:Rehab¡|itacióndecasade
Artesanías (H¡darte), ubicada en la local¡dad y Municip¡o de Pachuca de Soto' Estado de Hidalgo t los

recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de contrataclon por

licitación públ¡ca, 
""rán "on ""rgo 

al ofic¡o de autorizáción de recursos No' SEFINP-A-FAFEF/Gl-2018'

1g¡4-o15)4, de fecha 23 de nov¡embre de 2018. emitido por la Subsecretaria de Programación y Ia

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:30 horas del dia 26 de

d¡c¡embre de 2018j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Terfitofial, ubicada en Ex centfo N4inefo edificio ll_B planta baja, sita en el Km 87 5

de |a carretera Méxíco - Pachuca, Co|. Venta Prieta, Pachuca, HidaIgo; |a persona mofal, as| como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta'

con el objeto ie dar a conoc", el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas v

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fLre levantada y firmada el acta respectiva de

esteconcurso,porlaspersonasqueenellaintervinieronyaquienessedaaconocerelresultado'

PresideIapresentejuntapúbIicaIac'L.A.Yo|andaGarcíaortiz,DirectoradeLicitacionesyContfatos,
en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial ' ello

con fundamento en to prevtsro por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones lly xlll de

la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3' 4' 5 y 13

Fracciones Vlll, lX v XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y

ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos lOB de Ia Constitución Po ítica del Estado Libre y Sober¿no de,Hidalgo Y-\
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de Hrdal9o \\
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases oe esla \
licitación, por lo que una vez reallzada la evaluación minLlciosa de los documentos y constancias

que integran la proposicióñ presentada por el licitante, en sus aspectos Legales' Técnicos y

i"onó,nlJos, la Secretaría de obras públicas y ordeñamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecut¿r los.\l
trabajos de la obra que nos ocupa, es: Ñ+

ExCentoMlnero,col.V€nláPrérá,EditicoNo 2 Bpléntábála,
Páchuca de soio, Hgo,cP 42oa0,

re 
' 
01(771) 717 3oo0, ext.8lsr

wwwhi& 0ogob mx



Lic¡tación Públ¡ca Nácional No. EO-SOpOT-N122-2018

"Bola Mater¡ales v Construcciones_ S.A. de C.V.-

Con !n importe sin l.V.A. de: :$2'934_380.28 (Dos millones novec¡entos tre¡nta v cuatro miltrescientos
ochenta oesos 281100 M.N.)-

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta pof la cantidad der $3'403-BBl.12 fires mi¡lones cuatrocientos tres mil
ochocientos ochenta v un oesos 12l1oo [r.N.) ra cLrar incruye er r6% der impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 46 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día l4 de enero de 2019.

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la mism¿, el dictamen que sirvió de base para er presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionaoos con ras rvismas oara
el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley cle obras publicas y servicios
Relacionados con las ¡,4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesários para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en lás ofici¡as de la Dirección General cle Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, planta Baj¿, carretera ¡\4éxico - pachuca km.
87.5, Colonia Venra Prieta, C.p.42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771)717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono v fax extensión (o1-lii) i1i 80-45, de Lunes a viernes en horario de 8r3o a 16:30
horas, lugar en el que se firmará er contrato correspondiente, er cual se estima ser firmado a partir der día
27 de d¡cjembre de 2018, así mismo queda enterada la empresa ganadora que debera preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, ios elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su
eiecución.

De igual forr¡a, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fa|lo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a esta lunta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificació¡ y al finaliza¡ este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habieñdo otro asuñto que tratar y que hacer coñstar, se da por coñcluida la presente Junta siendo las
09:55 ho¡as del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. ñü
V

\
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s€cr€t¡ría do obr53 Públ¡c.t
Y Ord€n¡ñi€rto Tortitoii.l

L¡citación Públ¡ca Nacional No. EO'SOPOT-N122-2018

Por la Secreta.ía de Obras Públ¡cas

Por la Subsecretaria de Obras Públicás.

y Ordenam¡ento Terr¡torial

La Directora de L¡c¡tac¡ones y Contratos

No se presento

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Unitar¡os

No se presento

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT. Por la

Por la D¡recc¡ón General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se ptesento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

D¡rección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Publ¡cas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por elColeg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

\
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: N4ariana Ocaña Pérez
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No se presento



L¡c¡tac¡ón Pública

Por la Cámara

Nacionaf No. EO-SO P Of -N122-2O1A

Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo soc¡al

No se presento

La Encargada de HIDARTE

No se presento

Por los l¡c¡tantes oart¡c¡oantes

Nombre f¡rma

1.' Bola l\y'ater¡ales v Construcciones. S.A. de C.V.

,Iil

V(7

C. Judith Beatr¡z Solares Hernández
Nota. Estasfirmas petenecen al¡cta circunstanciadá levantada coñ morivode lá luntá Pública delacto de Fallo. relativá a la Licit¿ción
Públlca Nacional No. EO'SOPOI Nr22 2Or8, corfespondienre á la Obra: Rehabilitáción de Casa de artes¿níás (Hidarte), ubicada en
la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidá|go.
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DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMINISf RACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado do Hidalgo
Sectetar¡a de Obras Públ¡casy Ordenamiento Terr¡tot¡el

Fállo del Procedimiénto por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- 1ZI-2O18
convocalor¡a No. o21l2o18

Anexo No. 1

Resultado de la rev¡sión cualitativa -dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de D¡ciembre del 2018, en las of¡cinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Tefitof¡al, sita en: Ex-centro N4inero edific¡o ll-B planta bala,

carretera lVéxico - Pachuca km- 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el ártículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Públ¡ca No. EO soPoT-Nl22 2018, para la adiudicac¡ón de la obra: Rehabilitac¡ón de casa de Artesanias
(H¡darte), ub¡cada en la loca¡¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

a)-- Fundamento del Droced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción 1,34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os Dara la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y el articulo

44 de la Ley de obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tación.

c).- Adiud¡cac¡ón del contrato

con fundamento 6 lo que estáblece la Ley de obras Publicas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44.- fracción única. una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicárá de entre los licitantes, a aqúelcuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme

a los criterios de evaluación establec¡dos en las bases de licitación, las cond¡c¡ones legales, técnicas y

económ¡cas requer¡das por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones

fespectivas.
t/1

Iallo de la convocatorla.No. dér oroced m'elro por I rcr¿c'on p¿blicr No. LO SOPOf Ñ122 2ola. en

s (H¡darte), ubicada eñ lá locálidád y Muñicip¡o de Pachu@ de soto, Estado de

\

Nrr-¡ \

Exce¡roM.e¡o, co. V€nla Prieta, Editició Nó.2-B plánta baj¿,
Páchúcs de soto Ngo., c.P 42030\
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DIRCCCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIó]{
DE PROGRAMAS DE OARA

L

t.'t.

Gobierno del Esr.do de H¡dalgo
Secretaria de Obras públ¡ca3 y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón pública
No.EO-SOPOT-Nt22-2Of A
Convocator¡a No. O2ll2otg

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de lá presente Licitación pública

Los recursos financieros para la adjúdicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la secretari¿ de Planeación, Desarrollo Regional y ¡,¡etropolitano en coord¡nac¡ón con
la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl 2018'1304-01574 de fecha 23 de Noviembre de 2O18.

1.2.' Que con fecha 10 de Diciembre del 2018, se publicó en el periódico Ofic¡ál de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s.obraspublicas.hidalgo_gob_mx, la convocatoria No. 021/2018 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación públ¡cá No_ EO SOPOI-
N1222018, en re¡ación a la ejecución de la obra: Rehabil¡tac¡ón de Casa de Artesanías (H¡darte),
ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de pachuca de Soto. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron á disposición de los interesados a p¿rtir de la fecha de la
publ¡cación de la convocatoria y hasta el dia 14 de Diciembre del 2O18.

1 4.' Con fechá 14 de Diciembre del 2018 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran
los trabaios.

1.5. Con fecha 17 de Diciembre de 2018 a lás 16:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Ex Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro fi,,linero
edificio ll'8 planta baja, sita en el km.875 de la carretera f\.4éxico-pachuca, col_ Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta
de asistencra encontrándose presente:

1.- Eola Materiales y Construcciones, S.A. de CV

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2018 a las 16:00 horas, se reálizó el Acto de presentac¡ón v Aoertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos inv¡tados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stenciá encontrándose presente el licitante siguientel

'1.- Bola f\,'lateriales y Construcciones, S.A. de CV

fá lo de lá co.vocatora No. 02112018. del Procedimiento lc¿ No. EO-SOPOT N122-2018, en
uca de Soro, Esrado deil¡táción de Cás de Anesaní¿s (H¡dane), ubicada en la

'wr I
\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIOI{
DEPROGRAMASDE OBRA

Gobiqrnodel Estado deH¡dalgo
secrEtar¡a de obras Públicás y Ordonám¡eñto lerr¡tor¡al

F.llo del Procedim¡ento por Lic¡taclón Pública
No.EO-SOPOT-N122-2Ola
convocatot¡a No. o21l2o18

1.7- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su

técnica y f¡nanciera, ta Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando

documentación presentada, con los resultados que se describen:

bil¡t¿c¡ón de Ced,_l (Hidarte), ubicáda en la localidad y Mun¡cipio de Pachucá de Soto, Estado de

existencia legal, caPac¡dad

la revisión cuant¡tat¡va de la

171.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de ta ¡untá pública del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 21 de Diciembre de 2Ol8 a las'16:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante-

172. L¡c¡tante que cumplio con la rev¡sion cuantit¿t¡va y es cons¡derado para la evaluac¡on cual¡tativa.

No- L¡citante Monto Propuesto Sin Plazo de E¡ecución en D¡as

Naturales.

1.-
Bola Materiales y
Construcc¡ones, S.A. de Cv $2',934.380.28

46 días naturales inic¡o '14 de Enero

de 2019 y terminación 28 de Febrero

de 2019.

t/1
el fallo de l¿ co¡vocatori¿ A. d€l Procedim¡eñto oor Lictación Pública No. EO'SOPOT_NI22_2ola, en

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales

aceOta o desecha la proposic¡ón presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección Generál de Adm¡n¡stración de Programas de obra, de la

Secretaríá de Obras Públicas y Ordenamiento Teritor¡al, se procedio a elaborar el anális¡s detallado (cualitativo),

el día 21 de Diciembre del 2018, á la documentación de lá proposicion presentada por el l¡c¡tante:1.- Bola

l\4ateriales y Construcciones, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y

económ¡cos, solicitados en las bases de l¡citación y en los criter¡os de la evaluac¡ón y ad¡udicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

Msmas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracción la la Vl,

inc¡so A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A fracción la la Vlll, de su Reglamento obteniéndose

los resultados como a continuación se relacrona.

'I
vént¿ Pfiera, Edifcio No.2-a planla bála,

Pachu@ de soro, Hgó., c.P 42oaO
Ter.,0l (rl)717€ooo. ed 3r9\

\.

--")

{ / / 
"**""*-*''t



DIRECCIÓ GENERALDEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Cob¡erno d6l Estado deH¡dalgo
S€crotár¡a de Obras públicas y Ordenañ¡ento Terr¡to¡¡al

Fallo del procedimiento por Lic¡tación públicá
No.EO-SOPOT-N122-2Ota
Convocatoria I{o. O2ll2otg

lll._ L¡citante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1. Bola Materiales y Construcciones, S.A. de C-V.

Motivo v Fundamentg
El licitante: 1.' Bola Mater¡ales y construcc¡ones, s.A. de cv, cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lv
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia lega¡, propuesta técnica,
propuesta económ¡ca, de la propos¡ción, y en base á lo que establece elartículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo, así como la
sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4'l fracción I a la vl, ¡nciso A fracción I a la lv anículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vtll, del Reglamento antes citádo, y el presupuesto base de ¡a
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1. Bolá Mater¡ales y
Construcc¡ones, S,A. de CV, resulta solvente por reunir las condiciones legáles, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizá satisfactoriamente el cumplimiento de las obligáciones respectivas
con un monto de $2'934,380.28 (Dos millones novecientos tfeinta y cuatro mil trecientos ochenta pesos2g/1oo
lM.N.) sin incluir el l-VA. y un plazo de ejecución de 46 díás náturales_

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjud¡ca el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Bola Materiales y
Construcc¡ones. S.A. de C,V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la
convocante, y garantiz¿r satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'934,380.28 (Dos millones novecientos treinta y cuatro mil trecientos ochenta pesos 2B/1OO l\.1.N.) sin incluir
el l.VA. y un plazo de ejecución de 46 días naturales.

lV-- Fecha, lugar y hora pára la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a). Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por
un monto $2'934,380.28 (Dos millones novecientos treinta y cuatro mil tfecientos ochenta pesos 2811OO M.N.)
sin incluir el LVA. y un plazo de ejecución de 46 días naturales. y se estima a ser f¡rmado a partir del dí¿ 27 de
diciembre 18 previá entrega de las garantiás correspondientes.

¿ .ónvo¡¿rorid No. o2tl2018. de Proced f p-ro po lica No- EO-SOPOT N122-2018, en
ipio de Pachuca de soto, Eslado dede cása de Artesanias (Hidafte). ubicada en l¿

fl/ r
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DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado de Hldelgo

SectetaÍ¡ade Obr.3 Públlcas y Ordenarnlento Territodal
Fallodel Proced¡miento pot Llc¡tación Públlce

o.EO-SOPO¡-Nf2fI-2018
convocatoria No. O2ll2o18

b)., preseñtac¡ón de oarantías: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios un¡tafios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las f/l¡smas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y pfev¡o a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificafán en la D¡rección Genefal de Adm¡nistrác¡ón de Prográmas de obfa, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km. 8Z5. Col Venta Pr¡eta, C P 42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Iel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742, 8681 y tel. y fax- (01 770 717-80'45, de lunes a viernes en

el horario de 8:3O a 16:30 horas-_-'---'.-_..---

del Proced miento por Licitáción Pública No. Eo soPoT-Nt22'2ola, enél fallo de la convo.atoria No.
relación ¿ la obr¿: Rehabil¡lacióñ de
H¡dalgo,

ade), ubi€d6 en la lGalidad y Municip¡o de Pachue de Soto, Estado de

ü centro Minéro, col. venró Prieta, Ed ri.io No. d6 plÉnt¿ b€ja¡
Páchuca de soto, Hso., cP. 42o3o\

rel or rzr)7r73ooo. €i.319\ \wwhddqo@bn^\

\\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobigrnodel Estado de Hid.lgo
Sécrstadá de Obras públicas y Ordénemionto TeÍitorial

Fallodel procedim¡ento por Lic¡tactón púbtica

No.EO-SOPOI-Ntzl-2OlA
Convocator¡a No. O2f /2Ot8

lV.- Nomb.e, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los resDonsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo e¡ Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de ¡a Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de fa Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 fracció.. | ¡nciso a) numeral 2 y 24
fracc¡ones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial.
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidaloo.

Eñ¡te
Director General de Adrninistrac¡ón

de Prograñasde Obra

dela S.O.P. y O.T.

.-")\r/
I

Pública No. EO SOPOT-N122-2o1& enl¿ convocaloria No- O2ll2O18, del

\

d€ Cas€ de Art*nías (Hidane), ub¡cada lidad y Múnicipio de Páchúca de Soto, Estádo de



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Serv¡do.Público

des¡gnado para pres¡dir los ectos

ds licitación pública, Directora de

L¡citacione3 y Coñtrato3

S€cr.t¡rL do ohfs Públlc..
y Ordonrml.ntoLrrltodll

Evaluó

subd¡rector de Preclos Un¡tari03

de la S.O.P. y O.T.

Cobierno del E3tado d€ Hid€lgo
Secroterie de Obra. Públ¡cásy Otdenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡cá

o,EO-SOPOT-N122-20',18

Convocator¡a No. O2V2O18

Evaluó

D¡rector de Procios Un¡tariog

de la S.O.P. y O.T.

Eveluó

Jefe de Oficina "C'
dola S.O.P. y O.T.

d
Dicrameñ pár¿ emitir el fallo de l¿ convocátor¡a No. 021/201& del Procedimiento por Llc¡tac¡ón Públlcá ño. EO SOPOT Nt22 2014, en

retación a ta obra: Rehábiritac¡ón de Ca$ de Artes¿niós (Hidarte), ubicáda en lá l@l¡dád y Mun¡c¡pio de Páchuca de Soto, Estedo de
H¡dalgo.

Aro. ,e6úr Jav¡er Br¡anzá Ráñírez

Ing.Fidel Pérez Góñez

Fr C.rnoM..ro Col.V€nr¿ onera Ld'f('o \o 2 B ol¿.t¿ bái\
Pdchur¿ desoto Fqo.. Cb ¿2030, \

r.1., or{tll7173000.€.r 3l9r \ \
Mhd¿rqo oob.m, 

N \


